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                                                                                       “Santa Fe Provincia Productora de Combustibles de Origen Vegetal”

 Provincia de Santa Fe
Honorable Tribunal de Cuentas




RESOLUCION N°  037/08 -TCP







SANTA FE, 15 de setiembre de 2008.-

VISTO:


El Expediente Nº 00901-0034186-4-TCP, iniciado por la Dirección General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, las presentes actuaciones se iniciaron con el objeto de tramitar la contratación del servicio de limpieza, a prestar en las Dependencias del Organismo;


Que, a tal fin y dado que la prestataria actual ha comunicado la intención de no proceder a la renovación del contrato actual una vez vencida la misma, se hace necesario proceder a iniciar una gestión que permita la contratación de una nueva empresa;


Que, de acuerdo al monto estimado de la erogación, corresponde realizar una compulsa de precios por el procedimiento de licitación pública de acuerdo a lo establecido por el artículo 1º de la Resolución Nº 016/08-TCP (modificatoria de la Resolución Nº 045/05-TCP);


Que, la Dirección General de Administración ha efectuado las previsiones presupuestarias de rigor;

 
Que, se impone aprobar el Pliego de Bases y Condiciones al que se ajustarán las exigencias de la contratación, disponer la convocatoria a compulsa de precios y la integración de la Comisión de Preadjudicaciones;


Por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 200º, inciso e) y 204º, inciso c), de la Ley Nº 12.510 (Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado) y a las atribuciones delegadas por la Resolución Nº 046/04-TCP y sus modificatorias; en Reunión Plenaria iniciada en fecha 15-09-2008 y registrada en Acta Nº 1212;

EL H. TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º: Encuadrar la presente gestión en el artículo 1°, de la Resolución  N° 016/08-TCP


(modificatoria de la Resolución Nº 045/05-TCP).

ARTÍCULO 2º:
Disponer el llamado a Licitación Pública, cuyo acto de apertura de sobres se rea-


lizará el día 24 de octubre de 2.008 a las 10 horas, en la Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Administración.

/ / / /

/ / / /
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ARTÍCULO 3º:
Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que como ANEXO forma parte de  la 


presente.

ARTÍCULO 4º:
Disponer  la  publicación  en el Boletín Oficial  los  días 7, 8  y 9 de  Octubre  de 


2008 y en los Diarios El Litoral el día 8 de Octubre  y  Diario Uno el día 9 de Octubre del corriente año. 

ARTÍCULO 5°: Designar como integrantes de la Comisión  de  Preadjudicaciones  a  los siguien-


tes funcionarios: CPN Juan Carlos Patriarca,  Dra.  Zully  Degano  y Sr. Mario A. Sala.

ARTÍCULO 6º:
El  gasto  que  demande  la  aplicación  de  la  presente  se  imputará  a:  Sector 1 -


Sub-Sector 1 – Carácter 1 – Jurisdicción 1 – Sub-Jurisdicción 81 – Programa 16 – Sub-Programa 00 – Proyecto 00 – Actividad 1 y 2 – Obra 00 – Fuente de Financiamiento 111 – Inciso 3 – Partida Principal 3 – Partida Parcial 0 – Partida Sub-Parcial 0 – Ubicación Geográfica 82-63-0 – Finalidad 1 – Función 70 , del Presupuesto vigente

ARTÍCULO 7°:
Regístrese,   comuníquese,  dése   intervención   a   la   Dirección  General    de


Administración TCP, publíquese en el sitio Web-TCP, y archívese.-

                                     Fdo.: 
CPN HORACIO R. ALESANDRIA -PRESIDENTE.



CPN NORA  R. VALLEJOS -VOCAL.



DR. MARIO C. ESQUIVEL -VOCAL.



CPN MARTA B. DE ZÁRATE -VOCAL SUBR.

CPN DANIEL A. DEGIORGIO -VOCAL SUBR.

CPN ADRIAN N. ESCUDERO –SAP (DG).-

/ / / /

/ / / /
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LICITACION PÚBLICA N° 03/08                                                           

EXPEDIENTE  N°  00901-0034186-4

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN LAS DEPENDENCIAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA, sitas en calles San Martín 1725,  San Jerónimo 1850,  25 de Mayo 1624 y  San Jerónimo 1551 2° Piso - Delegación Fiscal en el Poder Judicial.
I  CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: Día 24 de Octubre de 2008,  o el primer día hábil posterior si aquel no lo fuere, a las 10,00 horas, en la Dirección  Gral. de Administración – Coordinación de Ss. Centrales y Contrataciones – San Jerónimo 1850 – (3000) SANTA FE.

2. PRESENTACION DE LAS OFERTAS: En Mesa General de Entradas y Notificaciones del Tribunal de Cuentas de la Provincia, sita en San Martín 1725 – Planta Baja – (3000) Santa Fe, en el horario de 7 a 13 hs. y de 14 a 20 hs., de Lunes a Viernes, hasta la hora prevista para la apertura.

3. VALOR  DEL PLIEGO: Es de PESOS setenta y dos ($ 72,00.-) Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo. 

4. VENTA  DE PLIEGOS: En la Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones – de la Dirección General de Administración – San Jerónimo 1850 – (3000) SANTA FE, contra presentación de Constancia de Depósito del importe correspondiente en la Cta. Cte. N° 9001/04 Nuevo Banco de Santa Fe S.A. – Superior Gobierno de Santa Fe – Rentas Generales, el que estará a disposición de los oferentes hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

5.   INFORMES:
Dirección General de Administración

Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones

San Jerónimo 1850 – (3000) SANTA FE 

Teléfonos :  (0342) 457-1941/3517/3520/3531/3914 Int. 103/401/403

Correo Electrónico: tricusfe@ar.inter.net

Sitio Web: www.santafe.gov.ar
/ / / /

/ / / /
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II BASES Y CONDICIONES GENERALES

1.  REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

1) Las ofertas deberán ser presentadas en original y duplicado, en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, cumpliendo los siguientes requisitos (artículo 9° Decreto N° 2809/79):

2) Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura.

3) Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. La presentación del duplicado tiene carácter obligatorio y deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no fuese el titular de la firma, deberá acreditar la representación dentro del plazo establecido en el artículo 31° del Decreto N° 2809/79. Serán desestimadas las ofertas que no cumplan con este punto.

4) Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

5) En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

6) Se deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

a) Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta. Deberá constituirse en pesos, en algunas de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente a Impuesto de Sellos.

b) Propuesta firmada en todas sus fojas por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego.

c) En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.
d) Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 16,20. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe.

e) Constancia de adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

f) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial (artículo 6° Decreto N° 2809/79 y modificatorios).

/ / / /

/ / / /
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g) Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

h) Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de Ley 12105, para el presente llamado.

i) Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP (Res. Gral. N° 1814 – 13/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes anuales sean inferiores a $ 50.000.- (pesos cincuenta mil).
j) Certificado expedido por el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente, tanto para “Personas Físicas” o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresas – U.T.E. –“, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen. 

k) Copia certificada de la Póliza de Seguro de Riesgos del Trabajo de Conformidad a lo establecido en la Ley N° 24557 y del listado del personal asegurado.

l) Constancia de visita previa obligatoria a las dependencias.

m) Declaración informando el Convenio Colectivo de Trabajo que rige las actividades de su personal, el que deberá estar debidamente homologado por el Ministerio de Trabajo de la Nación.

n) Detalle de la marca de los productos de limpieza a utilizar en la prestación del servicio, para su posterior control.

o) Listado del equipamiento electrodoméstico que utilizará para la prestación del servicio, el que será de su propiedad.

p) Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

q) Descripción detallada del servicio propuesto (Programa de Servicios) y detalle de composición de costos correspondiente a la oferta.

r) Cantidad de personal con que se prestará el servicio.

s) Documentación solicitada en el punto “6) Descripción del Servicio - Antecedentes técnicos del oferente”. 


La falta de presentación de la documentación solicitada en el punto 7 inc. a) y b) dará lugar a la desestimación automática de la oferta. La omisión del resto de los requisitos exigidos,  podrán ser suplidos dentro del término de dos (2) días hábiles contados desde el momento que el proponente sea notificado. Transcurrido dicho plazo sin que la omisión haya sido subsanada, será rechazada la propuesta, con la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta y/o aplicación de la correspondiente sanción.

/ / / /

/ / / /
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2. MANTENIMIENTO DE OFERTA:
 
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta durante un plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de oferta.

3.  GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO:
Se constituirá por el siete por ciento (7 %) del valor total de la adjudicación (artículo 134, ley 12.510), calculada de acuerdo al período del contrato, dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, con vigencia hasta la finalización de la contratación, haciéndose extensiva a todos los efectos que surjan de la misma. Esta Garantía podrá constituirse, a opción del adjudicatario, en alguna de las formas previstas por el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la disposición fiscal correspondiente (Impuesto de Sellos) y avalado por institución bancaria, cuando supere los pesos setecientos ($ 700.-).      

4.  MONEDA:
Las ofertas deberán expresarse en moneda nacional.

5.  PLAZO DE CONTRATACIÓN:
Será de doce (12) meses, contado a partir de la fecha de efectivo inicio de la prestación del servicio. El Organismo podrá prorrogar el servicio contratado por términos que no excederán de doce (12) meses por cada prórroga. La totalidad de las mismas no superarán los treinta y seis (36) meses, cada opción será comunicada a la adjudicataria con una anticipación al vencimiento no menor a treinta (30) días corridos.
6.  RESCISION:
El Organismo podrá rescindir el contrato sin expresión de causa, notificándolo en forma fehaciente con una antelación no inferior a sesenta (60) días corridos, sin que ello otorgue a la otra parte derecho a reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro cesante. Sin perjuicio de ello, la firma deberá continuar prestando los servicios hasta tanto se haga cargo el nuevo prestador que designe el Organismo.

/ / / /

/ / / /
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7.   PLAZO DE INICIO DE LA CONTRATACIÓN:
El efectivo inicio de la contratación deberá producirse dentro de un plazo no mayor a diez (10) días, contados a partir de la notificación de la adjudicación por autoridad competente. La adjudicación dará lugar a la formalización del contrato respectivo.

8.  INVARIABILIDAD DE PRECIOS:
Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante el período de contratación,  excepto por modificaciones en la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA),  o que signifique una economía para la Provincia. 
9.  FORMA DE PAGO:
1.  El servicio será facturado por mes vencido y se abonará del quince (15) al veinte (20) del mes siguiente al de la prestación, previa presentación de la factura respectiva y conformidad definitiva de la Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones. 

2. En todos los casos  EL TRIBUNAL DE CUENTAS, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

3. El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos,  Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales.

4. La facturación correspondiente al primer y último mes del servicio se determinará en forma proporcional a la cantidad de días de efectiva prestación del mismo.

10.  REQUISITOS DEL OFERENTE:

A los efectos de la presentación de las ofertas es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia, cumplimentando la reglamentación establecida al efecto. No obstante lo citado precedentemente, dado que la normativa del Decreto N° 2809/79 prevé que la sola presentación de ofertas implica la solicitud tácita de inscripción para gestiones tramitadas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, para el caso particular de gestiones de compras y contrataciones tramitadas por este Tribunal de Cuentas, los oferentes no inscriptos en el Registro de Proveedores de la Provincia deberán gestionar personalmente ante aquella su inscripción. En este último caso los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica:   

/ / / /

/ / / /
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Personas físicas y apoderados:

- Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

- Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

Personas jurídicas:

- Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

- Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

- Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

- Fecha, objeto y duración del Contrato social.

- Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

Personas jurídicas en formación:

- Fecha y objeto del contrato constitutivo.

- Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

- Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

- Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

- Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

- Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

- Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

La Dirección General de Administración, no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para la inscripción  en el Registro de Proveedores de la Provincia. 

11.  FUERO LEGAL: 

El proponente deberá hacer expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

/ / / /

/ / / /
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12.  NORMATIVA  APLICABLE:
Esta Gestión se rige por los  Decretos N°s. 2808/79 y 2809/79,  y sus modificatorios,  Cláusulas Particulares, Decreto N° 1372/00, la Resolución 046/04 TCP y sus modificatorias, Ley 12510 y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

“...Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen: - del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

- del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales...”

13.  REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:
Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

/ / / /

/ / / /
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14.  IMPUGNACIÓN: 
Los interesados podrán presentarlas dentro de las CUARENTA Y OCHO HORAS (48) horas de producida la apertura de sobres, siendo resueltas sin substanciación al momento de la Adjudicación definitiva.

15.  INFORMES:
Dirección General de Administración

Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones

San Jerónimo 1850 – (3000) SANTA FE 

Teléfonos :  (0342) 457-1941/3517/3520/3531/3914 Int. 103/401/403

Correo Electrónico: tricusfe@ar.inter.net

Sitio Web: www.santafe.gov.ar

/ / / /

/ / / /
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III DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:
La presente descripción del servicio es meramente enunciativa.  El adjudicatario deberá realizar todas las tareas que fueren necesarias a efectos de que todas las oficinas y sectores de trabajo o tránsito estén diariamente en perfecto estado de limpieza y mantenimiento, a cuyo efecto y sin perjuicio de los supervisores de la Empresa, el Tribunal de Cuentas, por intermedio de la Coordinación  de Servicios Centrales y Contrataciones, tendrá las facultades de contralor.

La provisión de los productos de limpieza y demás elementos a utilizar en el servicio será a cargo del adjudicatario.  Dichos productos y elementos serán de reconocida marca, calidad y en cantidad necesaria.

La prestación de los servicios se cumplirá con la frecuencia prevista en el PROGRAMA DE SERVICIOS que deberá presentar en su oferta respectiva el oferente, de acuerdo a las siguientes frecuencias mínimas requeridas:

DIARIA: Barrido de veredas, trapeado de pisos de mosaico y cerámica, aspirado de pisos alfombrados, barrido y lustrado de pisos de madera, repaso de muebles, limpieza integral de escaleras y ascensor, repaso de vidrios, espejos, ventanas y puertas, recolección de papeles y residuos en bolsas adecuadas y puestas al servicio público de recolección; en baños y cocinas: lavado y desinfección de sanitarios, limpieza de azulejos o cerámicos y accesorios, limpieza de puertas internas, eliminación de manchas y escrituras que hubiere, lavado de pisos, lavado a fondo de inodoros, lavatorios y revestimientos con soluciones antisépticas y desodorantes.
SEMANAL: Limpieza de cielorrasos, baldeo de veredas según normas municipales, limpieza de vidrios, cortinas, encerado y lustrado de pisos de mosaico, cerámicos y de madera, eliminación de manchas en pisos alfombrados, limpieza de manchas en puertas, ventanas, paredes, limpieza de artefactos eléctricos, herrajes de aberturas; en baños y cocinas, se efectuará la limpieza a fondo en inodoros, para lavatorios y bachas, se utilizarán productos adecuados que no deterioren los materiales componentes.  Mantenimiento y renovación de plantas de interior y de exterior, con provisión de fertilizantes.

TRIMESTRAL: Lavado de cortinas interiores.  Limpieza de cortinas exteriores y toldos.

Para el caso de la Delegación Fiscal del Poder Judicial, la labor de limpieza se realizará 2 (dos) veces por semana, con una duración de una hora cada día.

2.  PLANTEL MÍNIMO DE PERSONAL: 

La empresa oferente deberá especificar en su propuesta el plantel de personal que afectará al servicio y duración de su jornada de labor, a fin de garantizar la adecuada limpieza de todos los sectores.  El  mismo  no  podrá  ser  inferior,  en  ningún  caso,  a:  para San Martín 1725, 3 (tres) / / / /

/ / / /
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personas; para San Jerónimo 1850,  4 (cuatro) personas, para 25 de Mayo 1624 2 (dos) personas, y para la Delegación Fiscal en el Poder Judicial 1 (una) persona. Además 2 (dos) personas para la limpieza de vidrios y 1 (una) persona para jardinería, que desarrollará tareas en todos los inmuebles citados. 

3.  OTRAS CONDICIONES PARTICULARES: 

El adjudicatario:
1. Deberá proveer todos los materiales, elementos de limpieza y de higiene de primera calidad y marca reconocida, detallando marca de tales elementos, formando parte de la oferta para su posterior control durante la prestación del servicio.  Asimismo, la adjudicataria se hará cargo de la reposición del papel higiénico, toallas de papel y jabón liquido, mantenimiento de dispenser instalados y/o a instalar; para este último caso, la instalación será a su cargo.  Utilizará el equipamiento electrodoméstico necesario de su propiedad, a detallar en antecedentes técnicos del oferente.

2. Para la limpieza de vidrios deberá usarse limpiavidrios y para pisos, paredes, mobiliario, incluido artefactos telefónicos, computadoras, impresoras y máquinas de escribir, productos adecuados.

3. Será responsable por los accidentes que pueda sufrir su personal en el desarrollo de las tareas.

4. Repondrá o reparará todos los elementos dañados o rotos por su personal durante la realización del servicio, dentro de las cuarenta y ocho (48) hs.,  como asimismo toda reparación de daños ocasionados por su personal al edificio, caso contrario se le descontará el importe correspondiente de la facturación mensual del servicio.

5. Desarrollará sus tareas dentro del horario establecido por el Organismo conforme a sus necesidades y conveniencias en forma continua o discontinua.  Queda convenido que es privativo del Tribunal de Cuentas variar los mismos.

6. No desarrollará tarea alguna los días domingos y feriados.

7. Empleará personal en relación de dependencia y será totalmente responsable de las obligaciones emergentes de tal situación, sus cargas sociales y previsionales y toda otra que se produjera en el futuro, inclusive de los requerimientos determinados por el artículo 1113 del Código Civil con relación a la actuación del mismo en el servicio.  En cada oportunidad de presentación de factura, la Empresa deberá adjuntar recibo de pago de haberes del personal afectado a las tareas, firmados, del mes anterior al que corresponden las facturas, juntamente con formularios de cumplimiento de obligaciones previsionales.

8. Proveerá a su personal de uniforme de trabajo acorde con las tareas a realizar, el que deberá mantenerse en perfecto estado de aseo, y de placa identificatoria a utilizar por cada agente en lugar visible donde conste apellido y nombre, cargo y todo otro dato que oportunamente considere necesario el Organismo.

9. Asegurará a su personal de acuerdo a las normas vigentes sobre la materia, acreditando su cumplimiento con la presentación de la póliza de seguro y constancia de pago y/o pagos a requerimiento del Organismo.

10. Al momento de ponerse en marcha el servicio, la Empresa comunicará al Organismo los datos  completos  del  personal  asignado  al  servicio y el horario de desempeño de cada uno de 

/ / / /
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ellos.  Asimismo comunicará con veinticuatro horas (24) hs. de anticipación cualquier alta o baja. Dicha nómina de personal incluirá información referente a CUIL de cada empleado, categoría salarial, CCT que corresponda, inscripción de dicho personal en una A.R.T. 

11. Designará un supervisor al inicio del servicio, quien estará a cargo de la supervisión de los trabajos a realizar y será responsable de la recepción de las observaciones que le formule el personal del Tribunal designado para el control de cumplimiento del servicio.  Además deberá estar en permanente contacto con dicho personal quien realizará la supervisión de las labores.

12. No podrá transferir o ceder la totalidad o parte de los derechos y obligaciones del contrato sin la previa autorización escrita del Tribunal.

El Organismo:
1. Implementará un sistema de notificación de observaciones al servicio, consistente en cuadernos de órdenes donde asentarán las observaciones al servicio que correspondan.  El cuaderno dispondrá de hojas duplicadas, reservando el Tribunal el original firmado por el Supervisor del adjudicatario y entregando al mismo el duplicado.

2. Podrá exigir el reemplazo del personal afectado al servicio cuando su desempeño resulte insatisfactorio o así se considere pertinente.

3.  Exigirá el cumplimiento del Decreto N° 224/92 y modificatorios.

4. Mensualmente exigirá la presentación de la Declaración Jurada de las Obligaciones Previsionales, dando cumplimiento a lo requerido por: artículo 4° de la Ley 17.250/67, Artículo 64° del Decreto N° 2809/79 y Artículo 10° de la Resolución General N° 167 AFIP.  Asimismo solicitará la Nómina de Personal afectado a las tareas de limpieza, copia de los recibos de haberes de aquellos, constancia de cumplimiento del Régimen de Seguridad Social, copia de la Póliza de Seguro de Riesgo de Trabajo con la nómina de asegurados y constancia de pago de la misma.

5.  La Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones, supervisará las tareas y se comunicará con el supervisor de la empresa adjudicataria.

6. Podrá variar, de acuerdo a las necesidades y conveniencias, los horarios para realizar las tareas por parte del contratista.

4. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO:
Sin perjuicio de la aplicación de penalidades por incumplimiento contractual prevista por la Legislación Provincial, cada observación al servicio no subsanada dentro de las veinticuatro (24) hs. hábiles de su notificación, dará lugar a la aplicación de una multa del uno por ciento (1%) diario calculada sobre el total mensual de facturación.  A partir de la tercera observación mensual inclusive, subsanada o no dentro de las veinticuatro (24) horas citadas, se aplicará una multa del medio por ciento (0,5 %) por cada una de las mismas.

La falta de prestación del servicio por medidas de fuerza de su personal u otra causa y/o reiteración de deficiencias, facultará al Organismo a contratar a un tercero por cuenta del adjudicatario, a cargo de quien estará el pago de la eventual diferencia de precios que resultare.

/ / / /
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Sin perjuicio de la aplicación de las penalidades  por incumplimiento del servicio, la falta de prestación del mismo de conformidad a las condiciones establecidas, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los artículos 46º y 69º del Pliego de Bases y Condiciones – Decreto Nº 2809/79.

El incumplimiento del plazo de ejecución establecido, dará lugar a la aplicación automática de una multa del uno por mil (1 %0) del valor total del servicio (doce meses), por cada día de mora en su cumplimiento.

5. GARANTÍA POR ROTURAS:  

Previo a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá efectuar un depósito de garantía equivalente al cincuenta por ciento (50 %) del valor mensual ofertado, en efectivo, títulos valores, póliza de seguro de caución, aval bancario u otros medios usuales en el giro comercial, que resultaren satisfactorios a exclusivo juicio del Organismo y que responderá por desperfectos, roturas o averías que sufran las instalaciones o bienes de propiedad del Estado, por actos atribuibles a culpa o negligencia del contratista, sus dependientes o personas por quienes legalmente deba responder.  Esta garantía es absolutamente independiente de toda otra exigible conforme a las disposiciones del Decreto Nº 2809/79.

6.  ANTECEDENTES TÉCNICOS DEL OFERENTE:

El objeto de la firma o razón social deberá ser: Servicios de Limpieza, debiendo informar antigüedad en el ramo. Se debe presentar conjuntamente con la oferta:

a. Listado de servicios similares prestados, detallando entidad contratante, período de prestación y superficie correspondiente a cada uno.

b. Listado de servicios similares que actualmente está prestando, detallando para cada uno: entidad contratante, período de vigencia, superficie correspondiente, cantidad de personal afectado y frecuencia de prestación de acuerdo al tipo de tareas.

c. Equipamiento de propiedad de la empresa relacionado con el servicio licitado y lugar físico de su instalación.

A los fines de la evaluación técnica no se considerarán servicios que no dispongan del Certificado original de calificación de desempeño emitido por la entidad contratante, donde conste la calidad de los servicios prestados, con clara identificación de la firma y función de quien lo extiende.

7.  FORMA DE COTIZACION:

      La cotización se hará por mes calendario incluyendo todo tipo de remuneración, obligaciones laborales, previsionales y provisión de elementos de limpieza, los que correrán por exclusiva cuenta  del  contratista.  Deberá  especificar  cantidad  de personal a afectar al servicio y jornada 

/ / / /
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laboral diaria.

8. PENALIDADES POR ROTURAS, DAÑOS Y AVERÍAS:

 Para el supuesto que el contratista no repare y/o reponga los elementos rotos o dañados, conforme lo dispone el ítem 4 de “Otras condiciones particulares – El adjudicatario”, dentro del plazo establecido, se procederá sin más trámite a su reparación y/o reposición por parte del Organismo, siendo descontados, los importes efectivamente erogados, de las facturaciones mensuales que deba percibir el contratista, hasta su total cancelación.  

                                     Fdo.: 
CPN HORACIO R. ALESANDRIA -PRESIDENTE.



CPN NORA  R. VALLEJOS -VOCAL.



DR. MARIO C. ESQUIVEL -VOCAL.



CPN MARTA B. DE ZÁRATE -VOCAL SUBR.

CPN DANIEL A. DEGIORGIO -VOCAL SUBR.

CPN ADRIAN N. ESCUDERO –SAP (DG).-
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